
N' .2O22.CENARES-MINSA

.r"t§BLlcA 

DEt P§

fusofución (Directoraf

Lima, l0t,l0v.m2Z

VISTOS,

El Expediente: UEG00020220001060, la Carta S/N de fecha 30 de mayo de 2022 de la
empresa AIR PRODUCTS PERU S.4., el lnforme N' D000109-2022-U EC-DA-
CENARES/MINSA de la Un¡dad de Ejecuc¡ón Contractual de a Dirección de Adqu¡siciones,
lnforme N'D000019-2022-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de Control Prev¡o - Equ¡po de
Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Admrnrstración, la Nota lnformativa N"
D000079-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas de la Of¡c¡na de
Administración y Memorándum N" D000161-2022-OA-CENARES/MINSA de la Oficina de
Administración, el lnforme N' 0000297-2022-OAL-CENAR ES/lM l N SA. y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76o de la Constituc¡ón PolÍt¡ca establece que las obras y la adquisición de
sum¡nistros con utilización de fondos o recursos públicos se elecutan obligatoriamente por
contrata y licitac¡ón pública, asÍ como también la adquisicrón o la enajenación de bienes. La
contratación de servicios y proyectos cuya importanoa y cuyo monto señala la Ley de
Presupuesto se hace por concurso públ¡co. La ley establece el procedim¡ento, las excepc¡ones y

las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.'l del artÍculo 43' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el acto
mediante el cual se reconoce una obligación de pago. denvada de un gasto aprobado y
compromet¡do, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la
realización de la prestación o el derecho del acreedor. EI reconocrmrento de la obl¡gación debe
afectarse al Presupuesto lnst¡tuc¡onal, en forma deflnitiva asimismo, el articulo 51' del
mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los devengados a la
culm¡nación del año fiscal;

Que, a través del Decreto Supremo N" 017-84-PClVl se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo para el reconocimiento y abono de créditos internos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su artículo 3' dispone que se ent¡enden por créditos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestarramente. han sido contraidas en un
ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese m¡smo ejercicio:

Que, los artículos 7" y 8" del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocim¡ento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, previos ¡nformes técn¡cos y juridicos nternos, con ¡ndicac¡ón de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de
las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente. resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio v¡gente y mediante una resolución que será expedida en pr¡mera instancia por el
D¡rector General de Administración. o por funcionario homologo:
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Que, a través de la Resolución M¡nisterial N' 852-2009/MINSA se aprueba la D¡rectiva
Admin¡strativa N" 160-¡/INSAJOGA-V01, "Procedimiento administrativo para el reconoc¡miento y

abono de adeudos provenientes de las obl¡gaciones contractuales y legales ejecutadas por los
conkatistas y/o adm¡nistrados internos o externos en ejercicios anteriores", el cual es de
aplicación y cumplimiento obligatorio de los funcionarios y/o servidores de cada Unidad Elecutora
del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Saludi

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescribe
que, para el reconoc¡m¡ento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior. la Ent¡dad requ¡ere,
entre otros requisitos, de una "man¡festac¡ón expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual realizada por el contrat¡sta":
asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "El proced¡miento regulado en la presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora ¡ntegrante del Pl¡ego Presupuestal,
entendiéndose que la resoluc¡ón administrativa que apruebe el reconoc¡miento del adeudo será
expedida por el D¡rector General de Adm¡n¡strac¡ón. o qu¡en haga sus veces en la Un¡dad
Elecutora, o el funcionario a quien se delega esta Ecultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustentaria señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Oue, a través de la Resolución lvlinister¡al N' 907-2021/MINSA se aprueba el luanual de
Operaciones del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud, el cual
en su literal w) del articulo I dispone que entre las funciones de la Dirección General del
CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las d¡sposiciones
legales vigentes";

Que, mediante Carta S/N de fecha 30 de junio de 2022, la empresa AIR
PRODUCTS PERU S.A., solic¡ta iniciar proced¡m¡ento de reconocimiento de deuda y se
le efectúe el cumpl¡m¡ento de la obligación vinculada con la Factura Electrónica N"
F010-0009294'l por la suma de S/74,093.21 (Setenta y cuatro m¡l noventa y tres con
2l /'100 Soles);

Que, mediante Memorándum N" 1568-2022-DAD-CENARES/MINSA de fecha 14
de julio de 2022, la Dirección de Almacén y Distribución comunica a la Dirección de
Adquisiciones lo siguiente: "(. . .) la emisión de la conformidad se inicia el 28 de
diciembre de 2021 por pañe del Contratista; con correo electrón¡co de fecha 29 de
dic¡embre de 2021, se emite la Ficha de Evaluación Técnica (FET), f¡nalmente se ernüe
ta Conformidad N' 1909-2022-DAD-CENARES de fecha 30 de diciembre de 2021 y se
deriva a su despacho dentro del año fiscal 2021 (. ..)";

Que, mediante lnforme N" D000109-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA del 11 de
agosto de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual opinó que correspondía efectuar el
pago a favor de la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., por la obligación de la Orden
de Compra N" 1181-2021 "Suministro de oxígeno medicinal líquido, para el Hospital
Guzmán Eleazar Barron, Ancash", precisando que la obligación del qu¡nto pago
corresponde a la suma total de 5/74,093.21 (Setenta y cuatro mil noventa y tres con
211100 Soles), vía reconoc¡miento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de lo

dispuesto en la Directiva Administrativa N' 160-IVIINSAJOGA-V01 y Liquidación de
Pago N' 4598-2022-UEC-DA-CENARES/Ml NSA;

Que, Control Previo del Equipo de Contabilidad con lnforme N' D000019-2022-
EC-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 02 de setiembre de 2022, en razón a lo

Oue, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N" oo7-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, depend¡ente del Despacho
Vicemin¡sterial de Prestac¡ones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del
Minister¡o de Salud, disponiéndose en su artÍculo 121' que el "Cenko Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del lvlinisterio
de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en mater¡a de homologac¡ón, programación de necesidades, programación y
desarrollo del abastecimiento, almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos en
Salud";
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solicitado mediante Memorándum N" D001518-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 15
de agosto de 2022, concluye que: El exped¡ente en atencion contlene: 1) la Certif¡cación
de Crédito Presupuestario N"3222 pata su ejecución en el presente ejerciclo

', presupuestal, 2) Conformidad N" 1909-2021-DAD-CENARES, por el importe de
. 5174,093.21 ,3) la Liquidación de Pago N" 4598-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA";

Que, med¡ante Nota lnformativa N' D000079-2022-UF-OA-CENARES/MINSA del
05 de setiembre de 2022 y Memorándum N' D000161-2022-OA-CENARES/MINSA, la
Unidad de Finanzas y la Oficina de Administración, respectivamente, solicitan la emisión
del acto resolutivo;

Que, con el lnforme N' D000297-2022-OAL-CENARES/MINSA, de fecha 09 de
noviembre de 2022, la Of¡cina de Asesor¡a Legal señala que según los informes em¡t¡dos por las
áreas competentes que determinan la procedencia del reconoclmiento del adeudo a favor de la
empresa AIR PRODUCTS PERU S.A.,, cons¡dera viabte ia emis¡ón de ta resotución que
autorice qu¡nto pago de la obligación de la Orden de Compra N' 1181-2021 "Suministro
de oxígeno medicinal líquido, para el Hospital Guzmán Eleazar Barron, Ancash", por Ia
suma total de Sf4,093.21 (Setenta y cuatro mil noventa y tres con 2ll100 Soles), por el
adeudo correspondrente al pago de la Factura Electrónica N' F010-00092941, conforme
a la Liquidación de Pago N' 4598-2022-UEC-DA-CENARES/MtNSA;

Con los vistos de la Dirección de Adquisic¡ones, la Of ctna de Administración y de la
Oflcina de Asesoría Legall

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legrslatrvo N" 1441-Decreto Legislativo
del S¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co, el Decreto Supremo N" 017-84-PCM mediante el
cual se aprueba el Reglamento del Proced¡miento Administratrvo para el Reconocimiento y
Abono de Créditos ¡nternos y Devengados a cargo del Estado, la D¡rectiva Administrativa N'160-
MINSA/OGA-V01,aprobada por Resolución lvl¡nister¡al N" 852-2009/MlNSA, la Resolución
Ministerlal N" 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el lvlanual de Operaciones del
CENARES y la Resoluc¡ón Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director
General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraida en
el ejerc¡c¡o 2021 en favü de la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., correspondiente al
quinto pago de la Orden de Compra N" 1181-2021 "suminrstro de oxígeno med¡cinal
líqu¡do, para el Hospital Guzmán Eleazar Barron. Ancash por la suma total de
5/74,093.21 (Setenta y cuatro mil noventa y tres con 211100 Soles), por el adeudo
correspondiente al pago de la Factura Electrón¡ca N' F010-00092941, conforme a la
Liquidación de Pago N" 4598-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA, por tos fundamentos
expuestos en los cons¡derandos del presente acto resolutivo.



ARTíCULO 2.- DISPONER que se efectúe el pago reconoc¡do en el artículo 1' del
presente acto resolut¡vo con cargo al presupuesto actual.

ART¡CULO 3.- DISPONER que la Dirección de Adquis¡ciones y la Of¡cina de
Administración adopten las acciones co[respond¡entes para el cumplim¡ento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTíGULO 4,- REMITIR a Ia SecretarÍa Técnica de los Órganos lnstructores del
Proced¡miento Administrat¡vo Disciplinario del Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que, en uso de sus atribuciones, adopte las medidas
que considere pertinente.

REG|STRESE y COMUN¡OUESE.
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